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CIUDADANOS Y CIUDADANAS: GUADAIUPE FTORES FLORES, ESTETA ABIGAIL M¡LIAN
sÁNcHEz, MARrsoL cóm¡z pAREDES, JoRGE EIíAS MrtrÁN sÁNcHEz, cARros ¡vÁN
FTORES GARCíA, INGRID ATEXA RUETAS GóMEZ, KENIA NALTEIY MONTES DE OCA
GUADATUPE, ERIKA HERRERA VALPUESTA, JULIO MONTES DE OCA GUADATUPE, IITZI

RUELAS GóMrz, ALEJANDRo RUELAS vÁzeuEz, EDUARDo RUETAS vÁzeurz, ERrcK

uLrsES ¡nanríHez Lórez, JUAN cARtos vrcToRro casr¡tÁt¡
PRESENTE

En Cuernovoco, Morelos, siendo los doce horos con cero minutos del dío veiniisiete
de enero de dos milveinliséis, lo suscrito Joqueline Guodolupe Lovín Olivor, odscrito
o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y tpo Ciudqdono; hobiliiodq pqro ejercer funciones de
oficiolío e rdo IMPEP AC/CEE/296/2025; con fundomento en
o dispuest eroles 1,2,y 3 inciso c) y ,l04 

numerol 1 inciso p),
de lq Ley Gen rocedimientos Electoroles; 63, ó4 inciso c), 325

do y 382 del Código de lnstiiuciones y
do de Morelos; 15, 20 y 23 del Reglomenio

edionie lo presente cédulo notifico el
ocuerdo dictodo del qño en curso, el cuol en su porie
conducente esto

t...1

En Cuernovoco, Morelos, siendo los minulos del dío dieciséis de enero del dos mil
io de pruebos y olegolos, prev¡slo en el orlículo

lnsliluto Morelense de Procesos Eleclotoles y
Porlicipoción Ciudodono, en los oufos Espec¡ol Soncionodor idenlificodo con el número

con ocuerdo de odmisión dictodo por lo Comisión EjecutivoIMPEPAc/cEE/cEPQ/PEs/08 /2o2s de
Permonente de Quejos, en lq sesión
en los términos siguienies:

de enero del oño en curso; procedo o su desohogo

Cerlificoción. Siendo lq horo y fecho señolodo Oo. a celebroción de lo oudiencio pruebos y olegoios, en
férminos del ocuerdo referido y que fue oprobodo por fo Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos de este
lnstiluto; se hoce consior que comporece o lo presente diligencio lo Mtro. Mónico Sónchez Luno Secrelorio
Eiecuiivo del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porficipoción Ciudodono, en lérminos del oriículos
98, frocciones I y XXXVII del Código de lnstituciones y Proced¡mientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;
ll,frocciónlll;25y70del Reglomentodel Régimen Soncionodor Electorol deestelnstituto; sedocuenlode
que en lérminos del orfículo I ó del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, que prevé que cuondo
"e/ ocuerdo o resolución entrañe uno cítación o plozo para Io próctica de uno diligencio, se notificoro
persono/menfe o /os porfes, o/ menos con veinlicuolro horos de ontictpoción ol dío y horo en que se hoyo
de celebrar lq qctuoción o oudiencio" ; y de uno revisión o los'outos que integron el cúmulo de octuociones del
expedienfe que ol rubro se cito, esfo Autoridod Eleclorol, odvierte que lo presente diligencio no se encuentro
debidomente prepqrqdo, ello derivodo de los circunstoncios que mós odelonte se precison; en ese senlido, en
opego ol principio de seguridod jurídico y cerlezo como principios fundomentoles de un estodo de derecho, o
fin de dor cobol cumplimienlo o lo estoblecido en el Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, Eslo
Secretorío Ejecutivo tiene bien o señolor los DQCE HORAS CON CERO MINUTOS, DEt DiA VEINIINUEVE DE ENERO DE

DOS Mlt VEINTISEIS, poro lo celebroción de fo oudiencio de pruebos y olegotos, ello o fin de cumplir con los
formolidodes esencioles del procedimiento y.goronlizor lo tulelo judiciol efectivo, en lérminos de los ortículos 14,

16 y 17 de lo Constitución Políticq de los Eslqdos Unidos Mexiconos. Lo cuol tendró lugor en los instolociones
que ocupo el lnstituto Morelense de Procesos Electorolei y Porticipoción ciudodono, sitio colle Zopote nÚmero
3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco, Morelos.

Ahoro bien, lo ordinorio es que lo celebroción de lo oudiencio de pruebos y olegotos, tuviero verificoiivo en los
plozos estoblecidos en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, no obsionte ello, esto outoridod
eleciorol, odvierte que se estó onle uno situóción exlroordinorio, debido o los rozones y fundomentos que ohoro
se exponen.

Que en el coso concreto, duronte lo invesligoción del presente osunto, se formó un expediente con un volumen
superior o 1,300 fojos. AsÍ mismo, el ocuerdo de odmisión del procedimienlo especiol soncionodor consto de 108
póginos.

No obstonte lo onterior, en cumplimienlo ol criterio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, debe considerorse
tombién el número de cedulos y su contenido; esio es que los cedulos de notificqción deben contener de monerq
íntegro el ocuerdo o notificor, de ohí que dichos cedulos deberón contor por lo menos, con iguol nÚmero de fojos
que el ocuerdo de odmisión

celebrodo el
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procedimentol por el cuol
un procedimiento seguido

En ese orden de ideos, poro llevor o cobo lo logístico de emplozomiento o los denunciodos y notificoción o lo
quejoso, esto outoridod electorol odvierfe que deberó contor con veintiocho iuegos del expediente
IMPEPAC/CEEiCEPQi PES/00812025, iguol número de ocuerdos de odmisión. qsí como un tofol de cincuento y seis
cedulos de nolificoción considerondo que uno seró entregodo o los porles en el presente osunto y lo otro serviró
como constoncio que ocredite hober efectuodo el emplozomiento y notificoción. En ese seniido poro contor con
lo documentoción oquí señolodo, oún y cuondo no esió contemplodo en los plozos esioblecidos en el
Reglomenlo del Régimen Soncionqdor Electorol, justificon el diferimienlo de lo presente diligencio, pues poro
contor con los moterioles y documentos poro el odecuodo desqnollo de lo diligencio de emplozomienlo y
nofificoción, resulfo necesorio el desonollo de occiones operotivos, invirtiendo entonces tiempo, recursos
moterioles y copitol humqno.

Es decir, pqro eiemplificor y d¡mensionor lo corgo operotivo de lo onterior, se odvierte que poro conlor con los
juegos de copios del expediente, ocuerdo de odmisión y cedulos; implico lo reproducción, ormodo, cotejo,
sellodo, foliodo, inlegroción y lroslodo del expediente, ocuerdo de qdmisión y en su coso de los cedulos, poro su
debido nolificoción.

Lo onterior sin, que pose por desopercibido que en el coso concreto los denunciodos deberón ser emplozodos en
un Municipio distinto o lo copitol del Estodo, lugor de residencio de este Órgono Electorol, lo que implico el 'roslodo
de personol de este órgono comiciol de un lugor o otro o efecio de reolizor lo diligencio.

Por Último pero no menos importonte; debe considerorse fombién que eslo outoridod eleciorol se encuentro en
periodo de inlerproceso, de ohí que el personol operotivo se encuentre reducido y limitodo; y monero porticulor
es un hecho pÚbtico y notorio que el óreo operofivo encorgodo de lo tromifoción de los procedimienios
soncionodores, eslo es lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío
Ejecutivo operq con personol reducído poro lo eloboroción y próctico de diligencios, lo cuql obligo o consideror
el tiempo necesorio poro oseguror lo reolizoción odecuodo de los notificociones.

Luego entonces, eslo outoridod elecforol estimo que lo femporolidod estoblecido poro lo celebroción de lo
oudiencio de pruebos y olegotos en el presenle osunto se encuentro iuslificodo, o fin de reqlizor todos y cqdo unq
de los occiones lendienles o logror el emplozomienlo, notificqción y lo celebroción de lo oudiencio de pr..-rebos y
olegoios en el presente osunto. :

Lo onterior debe onolizorse o lo luz del principio de tutelo iudiciol efectivo y debido proceso, reconocido en el
orlículo l7 de lo Constilución Polítíco de los Estodos Unidos Mexiconos, eslobleciéndose lo obligoción de gorontizor
que los porfes tengon conocimiento pleno de los octuociones que les conciernen, o fin de ejercer
qdecuodqmenle su derecho de defenso.

Sirve de suslenlo lo ..lurisprudenciq lo./
Noción de rubro y iexto:

EMPTAZAMIENTO. I.A OMISIóN RTIFICAR tA ENTREGA DE TAS COPIAS
DE TRASTADO DE tA Y COTEJADAS CON SU ORIGINAT,

El emplozomiento es el octo
les cumplen en un proceso o, en

ocAstoNA rA r

los derechos de oudiencio y ol debido
proceso reconocidos en Constitución Político de los Eslodos

y formolidodes esloblecidos en lo
en su literolidod, porque son de

Unidos Mexiconos; de
legisloción poro su
oplicociÓn estriclo, o fin de cumplir con el'mondoto constitucionol de importir jusficio
conforme o los leyes del procedimienlo, de qcuerdo con el contenido del derecho o lo
tuielo judiciol efectivo reconocido en elortículo 17 de lo Constilución Federol. Es osíque,
si lo ley procesol respecfivo esfoblece como formqlidod del emplozomiento entregor
copios simples del troslodo de lo demondo debldomenle sellodos y cotejodos con su
originol, ello consllluye uno formolldod esenclol poro lo volidez, por lo que el octuorio
judiciol debe certificor que osí se ho reolizodo, o fin de no violor los derechos de
oudiencio y de defenso, de legolidod y de certezo jurídico, osí como o recibir
importición de jusiicio en los lérminos y plozos que fijon los leyes. En consecuencio, lq
omisión del ocfuorio de cerlificor lo entrego de copios de froslodo de lo demondq
debidomente sellodos y cotejodos con su originol ocos¡ono lo ilegolidod del
emplozomiento, porque lo entégo de copios simples corentes de estos requisitos, no
cumple o cobolidod lo formolídod estoblecido poro el emplozomienfo, ol no permitir
que se conozcon con fidelidod lbs términos, los pretensiones y los hechos en que se boso
lo demondo.

Por los rozones expuestos, y o efecto de gorontizor lo tutelo judiciol efectivo tonlo de lo porle quejoso como de
los personos denunciodos, osegurondo el pleno conocimiento del ocuerdo y del expediente que se les hoce del
conocimiento, se determino fiior lo fecho y horo precisodo poro lo celebroción de lo oudiencio previsre en el
ortículo 70 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol.

Por lo expuesto y fundodo en lérminos de lo señolodo en su coniunfo por los ortículos 41, frocción V, Aportodo
C, 14, 16, 17, l1ó. segundo pónofo, frocción lV, incisos q), b) y c) de lo Consfilución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 23, primer pórrofo, de lo Conslitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 382
del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; 9 y 17, frocción V del Código
Procesql Civil poro el Estodo de Morelos; I l, frocción lll; 17. 25y 70 del Reglomenlo del Régimen
Soncionodor Electorol, esfo Secretorio ocuerdo:

PRIMERO. Se difiere lo oudiencio progromodo poro esfo fecho, mismo que tendró verificotivo o los DOCE HORAS
CON CERO MINUTOS del dío el VEINTINUEVE DE ENERO DEt DOS MIL VEINTISÉlS, en los términos ontes rozonodos.
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SEGUNDO. Nolifíquese el presente ocuerdo o lo porie quejoso y q codo uno de los denunciodos conforme o
derecho corespondo; osimismo emplócese y notifÍquese o codo uno de los portes coniéndole lroslodo con el
ocuerdo de odmisión, con el escrito de quejo y el cumulo probotorio que integro el expedienle formodo con
molivo de lo quejo.

CúMPIASE. Así lo ocordó y firmo lo Secretorio Ejecuiivo Mtro. Mónico Sónchez Luno, qnte lo presencio y osislencio
de lo Directoro Jurídico de lq Secrelorío Ejecufivo Mtro. Abigoil Monles Leyvo, y el Encorgodo de Despocho de lo
Coordinoción de lo Contencioso Eleciorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo SecrelqrÍo Ejecutivo Lic. Juon
Codos Álvorez Gonzólez, lodos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocién Ciudodono; lo
onterior con fundomenlo en lo dispuesto por el orlÍculo ll frocción lll y 25, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleclorol. Consle Doy fe.
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Por consiguienie, en este octo se hoce consior que lo presente cédulq se publico
en ¡os estrodos físicos v dioiloles del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, otendiendo ol principio
cumpl¡miento o lo dispuesto por os qrtículos 15, I

Régimen Soncionodor Eleciorol d lnstiiuio. Lo
o que hoyo lugor. CONSTE, DO

de móximo publicidgd; do
6, 17 y 20 del Reglognento
onterior poro l.eIdqle$ios leO
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ADSCRITA A LA DIRECCIÓN JURíDICA DE tA SECRETARíA ru¡cuTIVA DEL IMPEPAC




